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Ranchería Caobanal, Municipio Huj-
manguillo, Tab., Agosto 11 de 1976.

C. Lic. :MZTio Trujil10 García.
Gobernador Constitucior!é:.] de! Estado.
Pabcio de Gobierno.
Villa hermosa, T'lbasco.

Los C1ue suscribimos camoesinos v
vecinos d¿ la Ranchería éUTiba

~

indicado,
todos m':WOTCS de edad ante usted con to-
do respeto comparecemos con el debido
respeto a exponer lo siguiente.

El1 vista de que no contamos con tie-
rras para trabajár y somos pasantes de
la Ranchería Caobanal, nos estamos diri-
giendo a usted se nos conceda en Dota-
ción para formar un l'Iuevo Centro de Po-
blación Ejidal, tierras Nacionales que es-
tán iGcultas con una superficie de ....
300-00-00 !Is., las cuales colindan con las
siguien te:

Al Norte.-Con Río Grijalva.
Al Sur.-Con Ranchería Caobanal.
Al Este.--Con la Finca Santa Lucía

Estado de Chis.
Al Oeste con río Grijalva.
Estas tierras las tenemos localizadas

desde hace varios años nada mas a. están
en manos de Terratenientes, y com~ no te-
nemos donde fincar nuestras casas habi-
iación ya que somos [entes muy pobres,
nos dirigimos a usted con el fin de qve
ordene a quien corresponda se instaure
dicho c:'lwdiente.

~Pa:~_~lt_~-,]er:,~ct(> h c:;-'q0,-', ,~:-~cC:'(12(10 en
asa~.J1bJca f~el1cral l]o::;~bra!_~ l1Llestl~í) C0111]-
té Partjcu~2T Agrario, quet1anGo en la for-
ma siguiente.

P~esidente.-Juan Ramón Hernán-
des.

Secretario.-José María de la Cruz.
Tesorero.-Evelio MartÍnez Cruz.

1er.- Vocal.-Efraín Hernández.
Al concedernos dicha Dotación ésta

llevará el nombre "Guerrero".
Sin otro particular nos es grato en-

viarle un afectuoso saludo y nuestra dis-
tinguida consideración.

Atentamente.
El Presidente Particular.
Juan Ramón Hernández.

Secretario.
José Ma. de la Cruz.

Tesorero.
Evelio r",lartínez Cruz.

1er. Vocal.
Efraín Hernández.

Daniel Jiménez L., José Ma. Centeno
Rodríguez, Jacinto Aguilar Domínguez,
Nieve Rodríguez Martínez, Miguel Rome-
ro Martínez, Lázaro Rodríguez Hernán-
dez, Fernandeo Vázquez Alvay, Atila Ro-
dríguez Ribón, Román Rodríguez Rodd-
guez, Leonel Rodríguez Rodríguez, Ulices
Rerrera Cruz, Carlos de Dios García, Luis
Javier Hernández, Jesús Gómez López,
Genaro Martínez Cruz, Edilia Rodríguez
MartÍnez.
c.c.p. El Srio. Gral. de la Liga de Comu.

nidades Agraria y S. C. para su cono-
dmiento.

c.c.p. El Pdte. de la H. Comisión Agraria
J\lExta en el Edo.-Ciudad.
Por la presente hago constar que la

presente es copie. fiel sacada de la copia
al carbón que tuve a la vista y compulsa-
da con la misma.
\ Ti'J ]~ 1-('r"T' (~\~." 1'01-,

'
ept ;

em "h l '~ 6 d 1976--'--
.~.c c ,'__~. _..1__~.,J Jt , ;:'..1..-'0: J 1 1

,_J e e .
El Pdte. de la Como Agrar. Mixta.

Lic. Enrique Priego Oropeza.
El Secretario.

InB". Manuel Jiménez Pontes.
Cotejaron.- Alicia Gómez Zurita, Jo.

sefa del C. Torres.
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Juzgado Mixto de Primera Inst. del Nove- H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL
no Partido Jud. del Edo. Macuspana, Tab. DE COMALCALCO, TABASCO.

EUI ~T(J

A la C.
María del Carmen Hdez. de la Cruz.
Donde se encuentre:

En el Expediente Civil número
111/976, relativo al Juicio de Divorcio Ne-
cesario, promovido en contra de Usted,
por t~l scÜor Francisco Oramas Sánchez,
con fecha doce de enero del año de mil
novecientos setenta V siete, se dictó un
acuerdo, que copiado a la letra se lee y
dice:

It Juzgado Mixto de Primera Ins-
tancia del Noveno Partido Judicial del Es-
tado.- Macuspana, Tabasco, a doce de
enero de mil novecientos setenta y siete.
-- Vistos; el estado de autos y el escrito
dd actor con que da cuenta la Secretaría;
aj)areciendo que la demandada María del
Carmen Hernández de la Cruz, no dio con-
testaci6n a la demanda legalmente, con
fundamento en el artículo 265 del Código
de Procedimientos Civiles en vigor, y co-
mo lo solicita el promovente, se declara
en rebeldía a la demandada y se presu-
men confesados los hechos de la deman-
da que se dejó de contestar.- De con-
formidad con los artículos 272, 284, 616,
Y 618 del Código respectivo invocado, se
acuerda:- Las resoluciones ulteriores y
cuantas citaciones deban hacérsele al de-
mandado, le surtirán por los Estrados del
Juzgado, fijándose en ellos, además de la
lista de acuerdo cédula conteniendo co-
pia de la resolución de que se trate.- Se
recibe este Juicio a prueba por el término
de diez días fatales, el que empezará a
contar al día siguiente de que se exhiban
los ejemplares del Periódico Oficial del
E~tado, mediante los cuales se publicará
este e.uto por dos veces consecutivas.-
Notifíquese y cúmplase.- Así lo acordó,
manda v firma el ciudadano Licenciado
Pedro Gil CÚceres, Juez IVlixto de Primera
Instancia del Noveno Partido ]l.cdicial del
Estado, por ante el C. J. Gustavo Cama-
cho Martínez, Primer Secretario que certi-
fica.- Dov fé. ...".

y pa;a su publicación en el Periódi-
co Oficial del Estado, por dos veces con-
secutivas, (en el Periódico Oficial del

EDIC1'"Q

Alfredo de la Cruz Trinidad, mayor
de edad, con domicilio conocido, se ha
presentado a este Ayuntamiento Constitu-
cional que presido denunciando un lote
de terreno Municipal ubicado en la calle
Pedro C. Colorado Zona 02 Manzana 045
de esta ciudad, constante de una super-
ficie de 1,397.00 fA2.; con las medidas y
colindancias siguientes:

Al Norto, 13.00 rIlctrcs con la calle
Pedro C. Colorado, al Sur, 13.00 metros
con la calle Corregidora Ortiz de Domín-
guez, al Este, 109020 metros con el señor
Carlos García Acosta y al Oeste, 109.20
metros con la Zona del Río Seco, a cuyo
efecto acompaña el plano respectivo.

Lo que se hace del conocimiento del
público en general, para que el que se con-
sidere con derecho a deducirlo se presen-
te en el término de ocho días y el presen-
te edicto se publicará por tres veces con-
secutivas en el Periódico Oficial del Go-
bierno del Estado, tableros Municipales y
Parajes PÚblicos, de conformidad con lo
estatuído en el artículo XX del Reglamen-
to de Terrenos del Fundo Legal.

Comalcalco, Tab., a 29 de Dic. de 1976.

Sufragio Efectivo. No Reelección.

El Presidente Municipal de Comalcalco, Tab.
Lic. Rubén Darío Vidal Ramos.

El Srio. del H. Ayuntamiento.
Lic. Carbs Mario Cortes Pérez.

3-2
, ' ........

Estado), expido el presente Edicto, en la
Ciudad de IVlacuspana, Estado de Tabas-
co, RepÚblica Mexicana. a los diecinueve
días del mes de enero del año de mil no-
vecientos setenta y siete.

Atentamente.

Sufragio Efectivo. No Reelección.

El Primer Secretario del Juzgado.
José Gustm-'o Camacho Martínez.

2-1
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Poder Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Tabasco
Mandamiento Positivo del C. Gobernador

Constitucional del Estado en el expe-
diente de Dotación de Ejidos al pobla.
do "EL MANGUITO", del Municipio
del Centro, Tab.

V 1 S T O para resolver el expedien-
te de Dotación de Ejidos para el poblado
"El Manguito", del Municipio del Centro,
Tabasco; y

RESULTANDO PRIMERO.- Por es-
crito de fecha 12 de octubre de 1975, cam-
pesinos del Municipio del Centro, Tah.,
elevaron ante el C. Gobernador Constitu-
cional del Estado, solicitud de Dotación
de Ejidos para solventar sus necesidades
Agrícolas habiéndose instaurado el expe-
diente 1006 con fecha 13 de octubre de
1975, con el nombre de "El Manguito".

RESULTANDO SEGUNDO.- La soli-
citud de referencia fue publicada Íntegra-
mente en el Periódico Oficial del Gobier-
no del Estado bajo el número 3469 de fe-
cha 17 de Diciembre de 1975, de acuerdo
con lo que establece el párrafo Segundo
del Artículo 272 de la Ley Federal de Re-
forma Agraria.

RESULTANDO TERCERO.-Para dar
cumplimiento a lo que establece el Artícu-
lo 18 del OrdeIfamiento legal citado, por
oficio número 2097 con fecha 15 de octu-
bre de 1975, la Comisión Agraria Mixta co-
misionó al Vocal Representante de los
Campesinos, para efectuar Asamblea Ge-
neral y elegir al Comité Particular Ejecu-
tivo, convocándose a los campesinos soli-
citantes el 17 de octubre de 1975 habien-
do sido electos según acta de elección de
fecha 25 de Octubre de 1975, a los CC. Ma-
riano Damián B., Gabino Pérez García y
Francisco Ovanclo Hernández, Presidente,
Secretario y Vocal respectivamente quie-
nes representarán al grupo solicitante du-
rante la tramitación de dicha solicitud.

RESULTANDO CUARTO.- El Ejecu-
tivo del Estado apegado en lo que dispo-
ne el Artículo 9 Fracción V., de la Ley Fe-
deral de Reforma Agraria con fecha 27 de
octubre de 1975, expidió nombramientos
a favor de los CC. Mariano Damián B"
Gabino Pérez García y Francisco Ovando
Hernández los cuales integran el Comité
Particular Ejecutivo del poblado de refe-
rencia.

RESULTANDO QUINTO.- Por oficio
número 2172 de fecha 27 de octubre de
1975, la Comisión Agraria Mixta comis;o-
nó Censador para que efectuara el levan-
tamiento General Agropecuario a que se
refiere la Fracción 1 del Art. 286 de la Ley
invocada. El comisionado rindió su infor-
me con fecha 24 de noviembre de 1975,
con el siguiente resultado: NÚmero tOLal
de habitantes 85, número total de Jefes
de Hogar 14, número total de capacitado:;
segÚn Junta 28, número total de solteros
mayores de 16 años 14, nÚmero tot21 de
ganado mayor 9, número total de cabe-
zas de ganado menor 26 y número total
de aves de corral 217.

RESULTANDO SEXTO.- Por oFicio
número 642 de fecha 11 de mayo de 197Ó,
la H. Comisión Agraria Mixta comislonó
personal técnico para efectuar los traba-
jos de planificación de acuerdo con lo or-
denado en las fracciones II y III del Ar-
tículo 286 de la Ley Federal de Refonml
Agraria, el comisionado rindió su infor-
me con fecha 27 de octubre de 1976, en
el cual manifiesta que en el radio de afec-
tación legal se localizaron propiedz¡cks
particulares ociosas con una superficie de
202-37-77 Has., y que efectivamente los te-
rrenos solicitados están ocupados por 10s
peticionarios, comprobándose con la cons-
tancia expedida por el Agente Municipal
de la Ranshería Estancia Tamulté de las
Sabanas del Municipio del Centro, Tab..
que los terrenos que fueron solici tados
para dotar el ejido de referencia nunca
fueron utilizados por sus propietarios en
ninguna clase de trabajos agrícolas o ga-
naderos los terrenos se afectarán para do-
tar al poblado "'El Manguito", del Muni-
cipio del Centro, Tab., tomándose en con-
sideración a contrariun Censu, lo estable-
cido en el Artículo 251, que a la letra di-
ce: ". ... Para conservar la calidad de ina-
fectable, la propiedad Agrícola o Ganad;?-
ra no podrá permanecer sin explotaciÓn
por más de dos años consecutivos a me-
nos que existan causas de fuerza mavor
que lo impongan transitoriamente, va sea
en forma parcial o total. . .." Por lo que
dispone lo anterior se afectarán la suce-
sión del C. Darío Jesús con una superficie
de 186-15-98 Has., y la demasía que existe
en la propiedad de la C. Justina Castro

(Sigue a la vuelta)
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de la Cruz, con una superficie de 16-21-79
Has., los que juntamente hacen una super-
ficie de 202-37-77 Has., siendo estas tie-
rras Agostaderos de mala calidad inun-
dables dichos terrenos serán distribuídos
en la forma siguiente: se tomarán para
la zona urbana 7-00-00 Has., para la par-
cela escolar 7-00-00 Has., para la Unidad
Industrial de la Mujer 7-00-00 Has., su-
mando estas superficies 21,00-00 Has" y
el saldo que resulta ser de 181~37-77 Has"
serán utilizadas por el grupo gestor en
forma colectiva.

CONSIDERANDO PRIMERO.- Que
la solicitud de dotación de tierras presen-
tada por campesinos del l\h.lliici\Jio de]
Centro. Tab.. se aiustó v tr8rnitÓ de 8C1..wr-
do con '10 qt{e establece' el ArtÍCulo 272 de
la Ley Fcderal de Reforma Agraria.

CONSIDERANDO SEGUNDO.- Que
los trabajos Censales se ejecutaron con-
forme la Fracción 1 del Al'tícuk, 286 de la
Ley Federal de Reforma Agraria y tomán-
dose en consideración que existen en el
mencionado nÚcleo 28 cap2tcitados con de-
rechos carcntes de tierras para trabajar y
estando dentro de los reo:.11sitos com-
prendidos en los Artículos j 95 Y 200 del
Ordenamiento legal citado.

CONSIDERANDO 'fERCf~~RO.- Con
el informe rendido por el ingeniero cOi:ni-
sion?do se llegó al conocimiento que los
terrenos que fueron señalados por los
campesinos en su escrito como afectab1e:;,
son propiedades particulares habiendo re-
saltado con una superficie de 202-00-00
Has., siendo estas tierras de Agostaderos
de mala calidad inundables los que serán
distribuído en la forma asentada en el Re-
sultando Sexto de este Mandamiento.

CONSIDER A N D O CUARTO.- QUe
con los datos y constancias que obran en
el expediente son suficientes para resol.
ver acerca de la procedencia de la solici-
tud de dotación de ejidos que hacen los
vecinos del Municipio del Centro, Tab.,
por lo que el suscrito Gobernador Consti-
tucional del Estado Libre y Soberano de
Tabasco de conformidad con lo que esta-
blece el Artículo 27 Constitucional, 292 de
la Ley Federal de Reforma Agraria.

RESUELVE.
PRIMERO.- Es procedente la salid

tud de dotación de ejidos presentada an-
te el C. Gobernador Constitucional del Es-
tado, por campesinos del Municipio del
Centro, Tab.

SEGUNDO. -Debe dotarse al grupo
peticionario con una, superficie de ....
202-00-00 FI:J.s., de terrenos de propieda-
des particui ares clasificados de Agostade-
ros de ma~a calidad inundables, se afecla-
rán la totalidad de los predios rústicos de
los cc. Darb Jes'':'ts con una sup~rficic de
1.86-62 -2 " .1., u

'
u' l' Cl d=m c""{ a

-
e'l' Co. l a P "n_J ~ "}) .J-~

'-'
,_.\."...' ..le í\......

piedad d..:: Ll C. Justina Castro de la Cruz
con una sjr.rficie de ló-21-79 Has., Ji-
chos predios se afectarán pcr las raZOi:2S
expuestas cn :::i Resultando Sexto de este
Mandal1'i::~;~o.

TEFC ,-
.'- Se beneficiaron con la

presenk (lU d í(m los campesinos que a
contÍnUl(; ;~"l:' mencionan: 1.- IVlariano
[}2rn_i6n

{O,
<-"'.~ G31J~I1C :?ércz G-z:rcia,

3.- Fn:,j1C~~CC (.>!ando Herm1.ndez, 4. --
José F. U u Pérez, 5.-- Luda García
Pérez, t: J L. García Valencia, 7.--
Amado rc!L\ 'jj;:-cÍa, 8.- Sergio Ve16z-
n u ez G,re ,.,' ;" CI MI ' cnucl 'V" l -"z' que Z '{!
'-1

J ..' ~
"

,'._l,, ~b 'i<
'-'

c... V.J

10.- Aurc'ázquez Cruz, 11.- So-
fia Pérez GJr;~":2.- Luis A. Pórez Sán-
chez, !?,. ---I:-;"CC' 1\t¡,1E'lña Hc;'r:(¡ndez, 14.

- f-'rar~cjscc S., 15.-- Jai111e Ve-
I.ázqllez \/31e1lc:a, :C7 \Terl::11cio p~j_'cz
García. 17 :, ¡seo García Sánchez,
18.- VÍC' García, 19.-- Pa,
blo de Cru,,,: CUT);, .~O.- Alfonso Her-
nál1del. de la , 2 i ,--Clementino Gar-
cia Dú¡nUin, 2" ';\n Sánchcz Her-

' d "1, P . (", J H 'nan ez.. ~~ .iTJn(~¡Sco ~anc.1e~
'

ernan-
dez, 2Lf r'cL1~;e Curdo..':} Hernandez, 25.

J ,,' ~ C'~.,".C'¡:,,,. ("'-',..r;" 26 Alf -- es'.1;, 0L,! ",d..2 '..IL' , .,3.:t: .- onso

GarcÍé: Ramos, 27.-- Sisto García M:agaña,
28.- RO~~'J'io R:;d~- cz Ramón.

COARTO. -- l.:CC::?este Manda-
miento en el PeriÓdicc: Oficial del Gobier-
no del Estado ~¡ f"'T1Ítasc el expediente a
la H. ixta para el de-
bido CEl-:pJin-'¡'n,c Le nl'ji~;to en el Ar-
tículo 2'.:3 d:::.';::¡, fc'::\:ral de Reforma
Agraria.

DAD O en el Palacic d~l Poder Eje-
cutivo en b Ciuebd de ViJhl1ermosa, Ca-
pital de! Estadu d~ Tahz'sco é' 10s 23 vein-
titrés dféiS del :')('<: de Nov~:~rnbre del ailo
de 1976 mil no\'e[.::ier¡Lo'~ se+en la y seis.

LIC. MARIO TRUJILLO GP.RCIA.

El Secretario de Asuntos J'1rídicos
y Sociales del Gobierno del Estado.

LIC. ARISTIDES PR!.\.TS SAL<\ZAR
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Juzgado 2do. de Primera Inst. de lo Civil.
Villahermosa, Tab.

Sres. Nicolás Pérez Pérez y
Dicla Madrigal de Pérez.
Donde se encuentren.

Que en el expediente civil nÚ1T,cro
197/975 relativo al Juicio Sumario Hipo-
tecario, promovido por el Licenciado ),.1-
fans o T011ez Gallardo, apoderado GcnerzJ
de Nacional Fimhlciera, S. A.; en contra
de los sei'lores Nicolás Pérez Pérez y vi-
cIa Madrigal die: Pérez, con ésta fecha se
dictó un auto (me liten,1ment:;: dice:

. .. " Juzgado Segundo de Prin..era
Instancia de lo Civil, ViHahermosa, Tabas-
co a veintidós de abril del aIl0 de mil no-
vecientos setenta y seis.- Visto los diver-
sos escritos del' Liccc1c:aJo Artm'o E.
Abreu Marin d..:l 17 y dieciguevc de marzo
del presente aÚo, agréguese a sus autos y
se acuerda:- Como se pide y con fundf1-
mento en los articulas 6:6, 617,618, Y de-
más relativos dd Código de Procedimi~n-
tos Civiles en vigor e; el Estado se acu-
sa la rebeldía en que ha incurrido la Pal-
te demandada al dejar de contestar d'~n-
tro del término legal para ello concedi.do
la demanda entaurada en su contra. E'1
consecuencia no se volverá a practicar
ninguna diligencia en su busca surtién.
dole las sucuestes notificaciones, aÚn
aquella de carácter personal, sus efectos
legales por los estrados de éste J m:gado.
Con fundamento en el artículo 408 del
Código Procesal invocado se abre el perío-
do de ofrecimiento de pruebas por el tér-
mino de tres di as fatales Ciue empezarán él
contarse del día siguiente ~¡~ la l.Ütima pu-
blicación del edicto, que al efecto se or-
dena expedir de éste proveído para su pu-
blicación por dos "eces consecutivas en el
Periódico OficL::tl del -Estado. Por lo que
hace al escrito del prOlnovente donde so-
licita el desahogo de prucl::>a, dígasele que
se esté a lo ordenado en é~te proveído.----
Notifíquese y cúmplase.- Así lo provevó
y firma la ciud2dana Licenciada Elvira Gu-
tiérrez de Alvarez, Jcez SC.'2:lE;c1ode 10 Ci-
vil, ante el Secret8rlo J ud:cial [iD" Inte-
rino Licenciado Nicolás Triano Rueda,
que certifica que da fé.- Firmado.-Elvi-
ra G. de Alvarez.-Firmao.o.-- Nicolás R.
- Seguidamente se publicó en la lista de

H. Ayuntamiento Constitucional de
Coma1calco, Tabasco.

()

Cesar Vcl6zguez Mohcno, mayor de edad,
con domicilio en la calle "Sáenz" Zona 01
Manzana 042 de esta Ciudad, se ha presentado
a este Avuntamiento Constitucional oue presi-
do dcnuI1ciando un 1cte de terreno ~'[unicipal
ubicndo e-1 1:1 caUe Sáenz Zoca 01 Manzana
042 de esta Ciudad, constante de una superfi-
cie: C:e 885 M2" con las medidas y colindan-
cias siguientes:

Al Norte :50.00 n¡ctros con Terreno Mu-
nicipal, Ai Sur 30.00 l,1e'iros con la caBe Si.enz,
1~1F~rc30.0() l"'etros con predio innominado,
Al Oeste 30.00 rnetros con el Colegio "More-
los", a cuyo efecto acompaña el plano respec-
tivo.

Lo que se hace del conocimiento del pÚ-
blico en gcncwl, para que el que se considere
con derecho a deducido se presente en el tér-
mi'10 de ocho días y el presente edic~o se pu-
b1i,.:ará en el Periódico Oficial del Gobierno
del Estado, tableros municipales y parajes pú-
blicos, de conformidad con 10 estatuído en el
artículo XX del Reglamento de Terrenos del
Fundo Legal.

CornaJca1co, Tabasco., a 11 de Dic. de 1976.

Sufragio Efectivo. No Reelección.

El Presidente Municipal de Comalca1co, Tab.

LIC. RUBEN DARIO VIDAL RAMOS

El Srio. del H. Ayuntamiento.

LIC. CARLOS MARlO COItTES PEREZ.
3 - 2

0.-..................................................................

acuerdo.- Conste.- Firmado.- N.triano
R.- Rúbrica. . ..".

Por mandato Judicial y para su pu-
blicación ordenada, expedido el presente
Edicto a los quince días del mes de ene.
1'0 de mil novecientos setenta y siete, en
la Ciudad de Villahermosa, Cauital del Es-

1'"
... J.

U1('O Cie TaLJasco.

La Sria. Jud. "D" del J do. 20. Civil.

c. CeUa Cernuda Alcázar.
2-1
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Juzgado Mixto de Ira. Instancia del 80.
Partido Jud. del Edo. Huimanguillo, T~b.

~dicto

A QUIEN CORRESPONDA:

En el expediente civil número 109 / 9~6,
relativo a las diligencias de Información de qo-
minio, en vía de jurisdicción voluntaria, p10-
movidas por el señor Antonio Solis Salis, se
ha dictado el siguiente proveído, que a la letra
dice:

" . . . Juzado Mixto de Primera Instancia
del Octavo Partido Judicial del Estado Teapa.
Tabasco. Diciembre once de mil novecientos
setenta y seis.- Vistos:- Por presenrado el se-
ñor Antonio Solís Solis, con su escrito y do-
cumentos adjuntos, recibidos en esta fecha, pro-
moviedo en vía de Jurisdición voluntaria IN-
FORMACION DE DOMINIO, respecto de un
predio ubicado en la villa de Tapijulapa, Ta-
cotalpa, Tabasco, con una superficie de cin-
cuenta hectáreas, cincuenta y cuatro úreas y
cincuenta y tres centiáreas, con las siguientes
medidas y colindancias: Al Norte, en 886 y 581
metros, con propiedad de Aristeo Martínez y
Diego Alvarez; al Sur, en 560 y 886 metros,
con Luis Vázquez García y Rosa Nelly Hér:dez
Torres; al Este, con Luis Vázquez García y
Aristeo Martínez y, al Oeste, con Rosa NelIy
Méndez Torres y Diego Alvarez. Con funda-
mento en los a r tí c u los 870, 8í2-I
873 y demás aplicables del Código de
Procedimientos Civiles, se dá entrada a la pro-
moción en la vía y forma propuestas; a como
lo solicita el promovente y con fundamento en
el artículo 2932 del Código Civil, expídanse
los avisos correspondientes y fíjense en los lu-
gares de costumbre, publíquense en el Perió-
dico Oficial del Estado y en el DiRrio Rumbo
Nuevo de la ciudad de Vil1ahennosél, Tabasco,
por tres veces en los días miércoles y exhibidas
que sean las publicaciones se fijará fecha y ho-
ra para la recepción de la prueba testimonial
propuesta y a cargo de los señores higinio Mar-
tínez Vázquez, Heriberto Martínez Alvarez y
Oscar Witt Torres. Dése vista al ciudadano
Agente del Ministerio PÚblico Ascrito él este
Juzgado y al Director General del Registro PÚ-
blico de la Propiedad y del Comercio de esta
entidad federativa con los copias simples exhi-
bidas, a cuyo efecto gírese atento extorto a
Juez competente de la ciudad capital y ordene
a quien corresponda la notificación de ley. Fór-
mese expediente, regístrese en el Libro de Go-
biel1lo bajo el número que le corresponda y

H. Ayuntamiento Constitucional de
Comalcalco, Tabasco.

Edicto
José Jiménez Cueto, Mayor de edad, con

domicilio conocido, se ha presentado a este
Ayuntamiento Constitucional que presido de-
nunci<mdo un lote de terreno municipal ubica-
do en la calle Corregidora Ortíz de Domínguez
Zona 02 Manzana 045 de esta ciudad de Co-
malcalco, constante de una superficie de. . . .
1,083.00 M2. con las medidas y colindancias
siguiente:

Al Norte, 14.00 metros con la calle Corre-
gidora Ortíz de Domínguez, Al Sur 14.00 me-
tros con un terreno que posee el Sr. Manuel
Sala Pérez, Al Oeste, 77.20 metros con Zona
del Río Seco, a cuyo efecto acompaña el pla-
no respectivo.

Lo que se hace del conocimiento del pú-
blIco en general, para que el que se considere
con derecho a deducirlo se presente en el tér-
mino de ocho días y el presente edicto se pu-
blicará en el Periódico Oficial del Gobierno
del Estado, tableros municipales y parajes pú-
blicos, de conformidad con lo estatuído en el
artículo XX del Reglamento de Terrenos del
Fundo Legal.

Comalca1co, Tabasco., a 29 de Dic. de 1976.
Sufragio Efectivo. No Reelección.

El Presidente Municipal de Comalcalco
Tabasco.

LIC. RUBEN DARIO VIDAL RAMOS
El Srio. del H. Ayuntamiento.

LIC. CARLOS MARI O CORTES PEREZ.
3-1

A.....................................................................................

dése aviso de inicio al Superior. Notifíquese
personalmente. Cúmplase.- Así 10 proveyó y
firma el ciudadano Licenciado José Ricard"
López Aguilar, Juez Mixto de Primera Insta
da del Octavo Partido Judicial del Estado, pe
ante el Secretario, Licenciado José Melquiade~
Vega Alvarado, que certifica. Dos firmas ilE;
gibles. . . "

En vía de notificación y pa-
ra su publicación en el Periódico Ofi-
cial del Estado y Diario Rumbo Nuevo de Vi.
llahel'lTIosa, Tabasco, por tres veces en los días
miércoles, expido el presente edicto, en once
de diciembre de mil novecientos setenta y seis,
en la ciudad de Teapa, Estado de Tabasco.

.. El Secretario del Juzgado. ..
Lic. José Melquiades Vega Alvarado. ...

19 - 26 - 2
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Solicitud de Dotación de Ejitlos al Poblado
"Gral. Ignacio Zaragoza")" t~oínalcalco, Tab.

Ranchería "Zaragoza 3ra. Sección"
Municipio de Comalcalco, Tab., 4 de sep-
tiembre de 1976.

C. Lic. Mario Trujillo García.

Gobernador Constitucional

del Estado de Tabasco.

Villahermosa, Tabasco.

Los que suscribimos, campesinos sin
tierras para trabajar, mexicanos, mayore~;
de edad, en pleno uso de nuetras facul-
tades mentales y conocedores de nuestros
Derechos Constitucionales, ante usted con
todo respeto exponemos y solicitamos lo
siguiente:

Que somos un grupo de campesinos
sin tierras para trabajar de la ranchería
"Zaragoza 3ra. Sección", de esta Munici-
palidad y que en la misma se encuentran
aproximadamente 3,000-00-00 Has. de te-
rrenos presuntos nacionales propiedad de
la Nación, denominados "Limoncito y El
Moral", de la misma Ranchería por lo que
solicitamos a usted:

Apegándonos a lo que establece los
Artículos 9 fracción 1, 200, 272, 286 Y de-
más relativos de la Ley Federal de Refor-
ma Agraria, que los terrenos que hemos
localizado de presunta propiedad de la
Nación, nos sean concedidos para formar
un Nuevo Ejido, ya que formamos un gru-
po de campesinos de 60 con familia a
nuestro cargo que dependen del sos ten
del salario que tenemos como campesi-
nos y que los cuales no cubren las necesi-
dades de la misma, por carecer de un pe-
dazo de tierra, pasando privaciones con-
juntamente como dijimos antes con nues-
tra familia.

Hacemos saber que de ser formado
este ejido le pondremos por nombre
"Gral. Ignacio Zaragoza", por llevar así el
mismo nombre la ranchería donde resi-
dimQs y los terrenos que denunciamos.

También, hemos puesto nuestra con-
fianza en los compañeros que nos repre-
sentarán como el Comité Particular Eje-
cutivo, Agrario, de sernos favorecidos con
esta tierras, los cuales son los siguientes:
Santiago Izquierdo Collado, Evelio Gó-
mez Palma, Remedio Córdova Pérez, Pre-
sidente, Secretario y Vocal, respectiva-
mente, así como los cc. Abraham Izquier-
do de la Cruz, Guadalupe Santos Hernán-
dez y Roque Córdova Pérez, suplentes.

Mucho agradeceremos que esta soli-
citud sea atendida y que los terrenos que
solicitamos nos sean concedidos para el
mejoramiento de nuestra familia.

Señalamos para oír citas y notifica-
ciones. Calle Lerdo No. 206.

Respetuosamente.

El Comité Particular Ejecutivo Electo.

Presidente Santiago Izquierdo C., fir-
ma; Secretario Evelio Gómez Palma, fir-
ma; Vocal Remedio Córdova P., firma.

Firma de Ejidatarios.

1.- Santiago Izquierdo Collado, 2.-
Abraham Izquierdo de la Cruz, 3.-Eliel
de la Cruz Castellanos. 4.-Esau Izquier-
do ChabIé, 5.- Remedio Córdova Pérez,
6.- Lorenzo Jiménez Alvarez, 7.-José
Domínguez Díaz, 8.-Claudio Alejandro
Hernández, 9.-Isidro Chablé Alejandro,
10.- Guadalupe Santo Hernández, 11.-
Car10s Chablé Jiménez, 12.-Alfonso Gil
de los Santos, 13.-Evelio Gómez Palma,
14.-Genaro Martínez Márquez, 15.-Ge-
rónimo Gómez Chablé,. 16.-Baldomero
Gómez P81ma, 17.-Samuel Córdova Pé-
rez, I8.-Daniel Aguilar Castellanos, 19.-

(Sigue a la vuelta)
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Sebastián Santos Izquierdo, 20.- Rooue
G ' P '

J.

omez erez, 21.-Erasmo Martínez Gon-
zález, 22.-Guadalupe Gón'lCZ Palma, 23.-
Juan López Jiménez, 24.-Eladio Hernán-
dez de los S., 25.- Jairo Carrillo Caste-
llanos, 26.-Jorge López Hernández, 27.-
Everardo A.lej2ndro A., 28.-Rubén Ale-
jandro Gómez, 29.- Justino Santos de la
Cruz, ?O:- Alejandro Reyes GalJcgos, 31.
-Adebel Santos Izquierdo, 32.- Salomt~
de la Cruz Chablé, 33.-Dolores Herná,-
(1,<>7 T'-in J' ..-1",1 ').~ "T;' fO '-

1
-

. TI

'-'.~
..L 1 .d.l. ~t{.~,-¡, ~1~t

'.
lC,~ '!.. L.I~1]1Dcrp: L-_Cf-

nández, 35.- Ponciano Pere:..>:rino Ifernán.
r1e 7 -=\ 6 - Torge C;"n¡ us G ,,--:"..;n

'"''7 T
'-4, '

..J . J __ '---~I.,~_~~.!.t.
'-

(Cl'___ld,_, ~;I.~Jt_~-

su:; PeregrIno t~ázarcj, 3g ,~ I~;i(tr() PCi,'i '-
grino L~zaro, 3'.}.- 1\'1i\"u(.] Pere~!.[ino Lé.-
zaro, 40.-- Melchor de la Cruz o [{m, 41.-
Lulfriü Carrillo Castellanos, 42.-- GonZ:1-
lo de la Cruz Chabj\~, 43.--Cannen Chablé
Vel2:zquez, 44.- Cristino Cbablé Día.z, 45.

~ Man~1C¡ A.lejandro Jim:~nc:.'; 46.- Pm~2.-
no Chablé Díaz, '.J.J.~-- C(~r;~'H.'l de 12. C'u/;
G ' ' 8 1\ K.' 1 f - .'arcm: ~' .-- !\I~lguC¡ N!an~nc¿ ~_l1árez, 49:
- Eham Alercmclro Cor;zaI2z, jO Jo:'>,~
Luis Chablé PÓez, 5 .-- Sécbino Hcrná,,-
dez de los S., 52.-UrieJ Córdo,/3. Día:,:,)],
-- Aqui1es l\-1artíncz .Juáre¿:, 54.-- Isabel
Chablé Alcudia, 55.-Fcclerico Priani C6r-
dova, 56.- l\AagdaJeno :f-icrrdmdcz Tr:ni-
dad, 57.- JOl-gc Alcj8ndro d,~ los S., 58.--
Salatiel Reyes de la Cruz, 59.- Mi8Ud
Santos Córdova, 60.- J. Guadalupe de los
Santos.

Ranchería "Zaragoza 3a. Secc."Mvp:-
cipio de Comalcalco, Tabasco, 4 de sep-
tiembre de 1976.

c.c.p.-A la Comisión Agraria l'v1ixtaen el
Estado.- Delegación Agraria Tabas-
co, Villahermosa, Tab.

CERTIFICO: Que la presente es copia fiel
sacada de la cODia al carbón
que tuve él la vi;ta y compui-
sada con la misma.

Villa hermosa, Tab., octubre 20 de 1976.

Jug. Manuel Jiménez Pontes.

,

Cotejaron: Alicia GÓmez Zudta, An1-
paro Hernández de Vidal.

(;'Ollt/ocatoria de Retrlate

PRIMERA ALMONEDA.

En los autos del juicio Ejecutivo
Mercantil, promovido por el Licencjado.. . nf - ,-,

dn'anClSCO Nloha Nlarqucz, En osatario en
Procuración del Licenciado Jorge Antonio
de la Cerda f', en contra de Ficlel Are-
nas Vallejos, el C. Juez Ejecutor Interino,
sC;Úa]ó las once horas cid día vcin tiocho
de enero del aÜa de mil no\'ecientos seten-
ta y siete, p8Ta qu'.:; tenga verincativo el
remate en pc.:lblica ~;ubasta y nrimcra al-
moneda un lot.e de artículos de láminas
plásticos y pelt:T, cuyas especifica¿ione~
se encuentran en autos, en la cantidad de
Cuatro NIü Qui:1ientos Treinta v Un Pe-
~óos Cincuenta Centavos, base p~ra el re-
1natc, precio fijado por el Ferito comÚn,
~:i::,cclo postura icgal Ja que cubra las dos
terceras partes de dicho avalúo o fuere la
('~' n 1;,1. el d " 'l -'Y'O~ T\1"~1 \ '0'

P S'--'c¡.~Á
1,..l 1.-. J ;:.. l ;<.'-',.) J.:li.l.~t ,..:./ID_ Le -'_-esos, ese11-

ta Centavos, debiendo depositar los licita-
dores el diez por ciento de la cantidad ba-
se para el remate o sea la cantidad de Cua-
trocientos Cincuenta y Tres Pesos Quin-
ce Centavos, ante la Sría. de Finanzas
del Gobierno del Estado, para poder te-
ner derecho a la subasta sin cuyos requi-
sitos no serán admitidos. Epediente ....
475/975. Primera Secretaría. Se convocan
postores.

Lo que se publicará en el Periódico
Oficial del Estado por dos veces consecu-
tivas de siete en siete días, en atención a
10 dispuesto por el artículo 1411 del Có-

l' 1 r .(ugo oe ~omerclO en vigor y por la Tesis
de.l Poder Judicial de la Federación, pu-
blJcada en el Boletín de Información Ju-
dicial de 1957, p6gina 293.

Villahen110sa, Tab., Diciembre 10 de 1976.

Sufragio Efectivo. No Reelección.
El Juez Ejec. Int.

Luis End.que Gallegos Pérez.
19 - 26
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